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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Mdsneia dei Consejo de Ministros 
S M. el R?y Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. U Reina Doña Vioto- 
tiaEogenia y SS. A A. RR. el Principe 
de Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salad.

Deigaal beneficio disñatan lae demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 17 y 18 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Ok d r > Cir c u l a r

despachado con el derecho de 0,5^ pe 
setas los 100 kilógramos por los men
cionados puertos, y que se está, por 
consiguiente, en el caso previsto por la 
ley de restablecer los derechos del Aran
cel general,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
Generel, se ha servido disponer que á 
partir del dia 30 del presente mes se dé 
por terminado al período de importación 
de maíz con derechos reducidos de 0*50 
pesetas los 100 kilógramos, y que se 
restablezcan los que señala la partida 
624 del Arancel de importación de 2,25 
pesetas por igual unidad, las cuales se 
exigirán á los cargamentos que lleguen 
á puertos españo es de la Península é 
islas Baleares desde el 1.® de Octubre 
próximo venidero inclusive.

De Real orden lo comunico á V. I. pa 
ta su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Septimbre de 1913.

SUAREZ INCLAN.

ponsabilidades en que por ello habrían ',
de incurrir,

8. M. el Rey (q. D. g.), Interin pueda 
hacerse cargo el Estadodeesta atención, 
se ha servido disponer lo siguiente:

l.° Que los Gobernadores civiles, 
como Presidentes de las Juntas provin
ciales de Primera enseñaza, ordenen 
conla mayor urgencia á los Ayunta
mientos que tengan alquilados locales 
para las Escueles públicas nacionales de 
Primera enseñanza inviten á los dueños I

Excmo. Sr.: Con el fin de cubrir 12 
oteantes de Farmacéuticos segundos 
^1 Cuerpo de Sanidad Militar, , 

El Ra v ía n. 2.) ha tenido á bien dis- poíer se eonvoque¿ oposiciones públicas Señor Director general de Aduanas, 

árelos doctores y L’cenciados en - ar- 
™acia que lo soliciten, debiendo dar co- 
lienzo los ejercicios el día 2 de Diciem
bre próximo, álas diez de la manan», 
en el Laboratorio Central de medica- 
lentos, de esta Corte, establecido en la 
calle de Amaniel, número 36 con arre
glo al Reglameuto y programa 
bos por Real orden circular de ^9 ae 
Agosto de 1912(0. L. 164).

Los Doctores ó Licenciados en Farma-

(.Gaceta 17 de Septiembre)

Claque deseen tomar parte en esta con- 
beatería deberán presentar sus instan
cias documentadas en el Negociado ue 
farmacia de la Sección de Sanidad Mili
ar de este Ministerio antes de las trece 
■^1 dia 20 de Noviembre venidero, pues 

dicha hora y fecha quedará cerrado 
61 Plazo para la admisión de solicitudes 
y firma de los actuantes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
^conocimiento y demás efectos. Dios 
^arde á V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1913. TTU, 

LUQUE 
^fiores....

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
lleno Sr.: Vistos los datos estadísticos 

Jecopilados por ese Centro directivo, re
centes á la importación de maíz afo
ndo con derechos reducidos:

Resultando que en 30 de Agosto próxi- 
1310 Pasado se habían despachado a con
noto 182.581 toneladas de dicho cereal 

los puertas de Galicia y del Cantá
brico:

Visto 61 artículo l.° de la ley de 22 de 
^oviembre de 1912, que regula estos 
^Pachos:

Considerando que con las importacio- 
J®8 normales del presente mes de Sep- 
.^mbre llegará seguramente á cubrirse 

cifra de 200,000 toneladas de maíz

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr : Al hacerse cargo el Estado 

del pago de las atenciones del personal 
y material de las Escuelas públicas de 
primera enseñanza, con el fin de que 
erminara el constante y justificado cía 
morco de los Maestros, que no recibía- 
coa la debida regularidad sus modes is 
haberes, se abrigó la creencia de que 
los Ayuntam.entos, libres de aquellas 
atenciones, cumplirían puntualmente 
con la única que quedaba ásu cuidado, 
ó sea el abono de ios alquileres de las 
casas dende se hallan instaladas las Es 
cuelas.

Desgraciadamente han resultado de
fraudadas, en parte, las esperanzas con
cebidas, pues por noticias llegadas á es
te Ministerio, tanto de la Prensa como 
de los mismos Maestros, se tiene conocí- 
miento de que algunos Municipios poco 
celosos en el cumplimiento de sus mas 
sagrados deberes, desatienden tan Impor
tante obligación, dando lugar á que los 
dueños de las fincas, hartos de hacer re 
clamaciones y de demostrar que tienen 
más interés por la enseñanza que los en 
cargados de velar por ella en la locali
dad, se vean en la necesidad de acudir á 
los procedimientos que son de rigor para 
desalojar los locales que alquilaron

de las fincas á consignar en los contratos 
de arrendamiento la cláusula de que an» 1 
tes de entablar el desahucio por falta de ; 
pago vendrán obligados á dar cuenta al ; 
Ministerio de Instrucción Pública, para : 
que este Centro, de acuerdo con el de Go- ' 
bernación, dispongan lo conveniente pa
ra el abono de la deuda, empleando para 
ello los procedimientos á que hubiera 
lugar y que las disposiciones vigentes 
autorizan.

2 .® Que os Alcaldes Presidenies de 
las Juntas locales de Primera enseñanza 
den cuenta c-n el plazo de treinta dias, á 
partir de la orden, del señor Gobernador 
civil, de haber llevado á cabo el servicio, 
desliando los dueños que han aceptado 
en los contraios la clausula á que se hace 
referencia en el número an erior y l -s 
que no la aceptan.

3 .° Que en las prórrogas ó nuevos

aquellas Corporaciones,
Y como este Ministerio no puede ni 

debe en modo alguno consentir que se 
dé el triste espectáculo de qne el menaje 
de las Escuelas nacionales de primera 
enseñanza se vea arrojado en la via pú
blica, ya que algunos Municipios nada

las estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Septiembre de 1913.=E1 Ins
pector general, P. A., Eloy Bejarano. 
Señores Gobernadores civiles de las pro 

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales do Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar,

faceta 16 de SeptiembreY

contra os de arrendamientos de casas / 
para Escuelas públicas de Primera ense
ñanza se consigne la cláusula que queda 1 
hecha mención, siendo responsab'es de • 
l - f vita de este precepto los Alcaldes y ; 
Secretarios de los Ayuntamientos y de su •. 
tuenta los gastos que pudieran originar 
se par tal falta,

4.° Que se indique al Min sterio de 
Gracia y Justicia la conveniencia de or- , 
denar á los Juzgados municipales que ¿ 
en el mismo día que en su dependenc a 
se presenten las demandas de desahucio, 
de los locales en donde se hallen insta
ladas Escuelas públicas de Primera en
señanza lo pongan en conocimiento del j 
Ministerio de Instrucción Pública para í 
que este Departamento proceda á lo 
que se determina en el número 1.® de ; 
ta Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I muchos años. Madrid, 13 de 
Septiembre de 1913.

RÜIZ GIMENEZ.
Señor Derector general de Primera en

señanza,
(Gaceta 15 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2067

Gobierno Civil
tiniOCiTOHl 1

De conformidad con lo 
puesto en el art. 55 de la

dis
Ley

provincial, haciendo uso de las 
facultades que me confiere el ar
tículo Ó2 de la referida Ley, he 
acordado convocar á los Seño
res Diputados provinciales para 
que á las doce del dia primero 
del próximo Octubre se sirvan 
concurrir al palacio de la Dipu
tación á fin de celebrarse las 
sesiones correspondientes al se
gundo periodo semestral del co
rriente año.

Palma 20 Septiembre de 1913.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martines

Inspección general de Sanidad exterior 
Según manifiesta nuestro Encargado 

de Negocios en San Petersburgo, el Go- 
5 bierno de Rusia comunica oficialmente 
¡ haberse declarado el cólera en Kherson 

-----, , . ocurra si- 'i (sobro el Mar Negro -Rusia).[ hacen para que tal cosa no ocurr , . v PomnüiCO ¿ V. E. para su conocí- ’
rróduc^

Num, 2068
Nogociado de Fomento

Por Circular publicada en este perió
dico oficial en su número 7278 corres
pondiente al 23 de Agosto último, se 
encargó á los Sres, Alcaldes remitiesen 
una relación de los Bancos, Compañías

I y Sociedades anónimas existentes en ca- 
! da localidad, y como apesar del tiempo 
¡ transcurrido, la mayoría de los Alcal

des no han cumplido el aludido servicio 
he acordado publicar la presente recor
dando el exacto cumplimiento de la 
misma y previniendo que á aquellos Al
caldes que dentro del plazo de cinco 
dias no hayan cumplimentado el indi- 
dudo servicio, les impondré la cantidad 

¡ máxima de multa que la ley me autorí- -■ 
Í za, con la que desde luego quedan con- ■ 

1 minados. ' ; .
j Palma 20 de Septiembre de 1913.
< El Gobernador,

Dionisio Alonso Martines

M.C.D. 2022
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Núm. 2054 

ADMINISTRACION 
DE UONTRIBUCIONK8 DE BALEARES

Ae oci dodeCaein e yOírcMlo» de recreo
Cir c u l a r ,—Establecido por el artícu

lo 10 de la Ley de Presupuestos de 31 de 
Marzo de 1900 un impuesto equivalente 
al 20 por 100 dei inquilinato que satis 
fagan los casinos y circuios de recreo 
exceptuándose las sociedades obreras 
y las que tengan por fin esencial la en
señanza ó la beneficencia, los Sres Al* 
caldee de los pueblos de esta provincia 
remitirán á es'a Administración ames 
del 10 de Noviembre próximo venidero, 
por duplicado un padrón expresivo del 
nombre y demas circunstancias de las 
referidas socedades de recreo, con 
arreglo al modelo que se inserta al fin 
de la presente circular.

En las localidades en que no existe 
sociedad alguna sugeta al mencionado 
impuesto remitirán los Alcaldes certi
ficación negativa

Los expresados padrones se confec
cionarán con el mayor esmero llenando 
todas sus casillas y exigiendo para fijar 
los alquileres la presentación de los 
contratos de inquilinatos extendidos en 
el papel timbrado correspondiente y 
ademas las declaraciones juradas de

l

dicho inquilinato, suscritos por los pre
sidentes de las mencionadas Sociedades. 
Estos últimos documentos de que habla 
la regla segunda de la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 6 de Abril de 
1900, se remitirán á esta Administra
ción juntamente con los padrones.

En el caso de que dichas sociedades 
estén instaladas en edificios de su pro
piedad se fijarán como alquiler, la ren
ta íntegra según dispone la c reular de 
la Dirección general del ramo de 25 de 
Enero de 1905 posteriormente recorda
da por el indicado centro.

A los efectos de comprobación de los 
datos contenidos en los padrones, se in
teresará del Gobierno de provincia los 
que sobre el particu’ar obren en el 
mismo de conformidad con la mentada 
Real orden y circulares posteriores de 
la Superioridad.

Según la citada Soberana disposición 
la fa sedad de las declaraciones asi co
mo todo hecho que constituya defrau
dación se castigará con multa cuya 
cuantía se fija entre 50 y 100 pesetas.

Los Alcaldes darán aviso á esta ofi
cina dentro de tercero dia de quedar 
enterados de la presente circular y dis
puestos á su mas exacto cump imiento.

Palma 13 Septiembre de 1913—El 
Administrador de Contribuciones, Ma
nuel Montis.

Núm. 2055
AYUNT.® DE SANTA EUGENIA
Formado el proyecto de presupuesto 

para el año 1914 estará expuesto al públi
co á efectos da reclamación por término 
de quince días contados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en el
B. O de la provincia.

Santa Eugenia 14 de Septiembre 
1913.-EI Alcalde, Rafael Vidal.-P. 
del A. — Antonio Coll, Secretario

Aprobada, ea prin- ipío, la Tarifa

Provincia de Baleares Año de 1914 Pueblo de

PADRON del impuesto sobre Casinos y Circuios de recreo formado bajo su 
responsabilidad por el A Icalde y Secretario que suscribe.

Nombre de i» Sociedad Domicilio
Alquiler 

anal

Pesetas

Renta 
íntegra

Pesetas

Impuesto 
del 

20 pg

Pesetas

Corres
ponde al 
trimestre

Pesetas

Nombre del propietario de la 
finca, fecha del contrato de 
inquilinato, clase, sene y nú

mero del pliego sellado en 
que está extendido

Núm. 2062
AYUNTAMIENTO DE PAMA

Ei lábtdo día veinte y siete del actual á 
hora doce tendrá lugar en esta Otea 

Consistorial nública sobaste mediante 
pliegoe cefrados por término de qaiuce 
mlnotoe para contratar las coras de cons- 
troootóa de un depósito para egoa pota
ble en la Cabe de S*n Miguel en el sitio 
inmediato al ángulo que f ^ma al lado dei 
Convenio de Santa C'tahoa de Sma, para 
que al propio tiempo alimente de dicho 
liquido el pilón expíente en la Ca le de 
los O mos á fin de que sea más permanen
te el eervioío de que se trata para los ve 
oioos de ceta última O» le; cuyo trabajo 
ee adjudicará con sujeción á las condicio
nes y proyecto que obran en esta Secreta
ria, al autor de la oferta más beneficiosa 
para los fondos del Ayuntamiento y arre
gladamente á los siguientes:

El tipo de contrata es de dos mil ocho- 
oíentee noventa y cinco pesetas setenta y 
un céntim- en baja importe del presa- 
pasito iprobadó. .

Los lioitadores constituirán en la Ceja 
de Fondoe Monioipales un depósito pro- 
viiíonal de ciento cuarenta y cuatro pese
tee setenta y ocho céntimos, equivalente 
al cinco por ciento de la cantidad señala
da como tipo el cual deberá ampliar el 
rematante hasta la sama de doscientas 
noblote y nueve pesetas cincuenta y siete 
céntimoe qae representa el diez por cien
to del preeupaeeto aprobado.

Leí obrai deberán quedar terminadas 
dentro el plaio de dos meses á contar des
de el dia qae se notifiqu- al Coniratiita la 
adjudicación definitiva de las obras.

El ContratiBta quedará ejueto á la Real 
orden de 0 de Junio de 1902 é lusiruc. 
ojón de 24 Enero de 1905 vigente para la 
cootraiaoióo de servicio! Municipales, or- 
¿.oanzai del Ayuntamiento y demás 

uerdoi aplicables en eeia materia.
Lo qae m  hace público paraoonooimien-

to de cuantas personas deseen tomar parte 
en djeha licitación.

Palma 16 S^ptiemb-o da 1913.=EI Al
calde, Antonio Pon —P. A. del Ayanta- 
miento,—El Secretario, Benito Paos Fá- 
bregues.

Modelo de proposición
(En papel d 11»* clase una pes-iío)
D. N. N .... y N. domiciliado en 

«,8‘a O uíad celie de....n.°.......viso,.,, pro
visto de la cédula personal que exhibe nú
mero .. de la clase.... espedida en.,,, en
terado do las condiciones y presupuesto 
que han de regí' para la construcción de 
un depósito público de agua en la calle de 
S M gael, mo comprometo á prestar dicho 
servicio por la cantidad de...... (ea let as) 
sujetándome en un todo á dichos doca- 
meolos y demás disposiciones referentes 
ai particular.

Palma... (facha en letras) (firma entera),

Núm, 2069
ALCALDIA DE PALMA

Ensancha.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. J an Serra y Vidal en sú lica 
de peitoiso para instalar un motor e éoiri- 
oo de un caballo def uerza en la casa de su 
propiedad Ilúdante con la calle 8 angular 
con la Y del pleno de Ensanche, destina
do al movimiento de aparatos propios de 
la indusbia de Carpintería, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art.° 392 
de las Ordenanzas Municipales vigentes, 
se anuncia al público que el expediente se 
halla de manifiasto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta Ciudad, á efectos 
de reclamación por espaco de quince 
días, contaderos desde la publicación de 
esta anuncio en el B, O. de esta provincia.

Palma 16 de Septiembre de 1913, —El 
Alcalde, Antonio Pon,

de
A,

de
arbitrios extraordinarios sobre loa articu- 

[ los de comer, beber y arder nc compren- 
I didoa en la general del impuesto de con- 
I enmoe, que á continuación ee inserta, pa- 
I ra cubrir el déficit que resulta en si pre- 
I supuesto ordinerio formado por el ejercí- 
i cío ecocómico de 1914, por el presente 
I se anuncia, que el expediente de eu refe

rencia ee hallará de manifiesto, por tér
mino de 10 dias en la Secretaria de este 
Municipio, á fin d® que cualquier contri
buyente pueda enterarse y producir las 
reclamaciones que estime pertinentes.

Lo que sa anuncia, en cumplimiento 
de la Resl Orden Circular de 15 de Fe 
brero da 1893 y de la de 3 de Agosto de 
1878, cuya tarifa de arbitrios es ¡a si- 
guíente:

Ariículoe: Pavos.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 8 pesetas,—Arbitrio, 1*00 
ídem. — Consumo calculado durante el 
aflo, 331,—Píoducto anual, 331 piieetas.

Artícaloe: Pollos y gallinas. — Unida
des, uno,—Precio medio, 4 pesetas.— 

I Arbitrio, 0'50 id. — Consumo calculado 
dorante el año, 800.—Producto anual, 
400 pesetas.

Artículos; Perdices y conejos.—Unida
des, uno.—Precio medio 1*00 peseta.— 
Arbitrios, 0'20 id,—Consumo calculado 
durante el año, 1.501.—Producto anual, 
300*20 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento, 
—Precio, 10 pesetas.—Arbitrio, 2 id.— 
Consumo calculado durante el año, 12 000. 
—Producto anual, 240 pesetas.

Artículos: Q «eso.— Un dades, un kilo. 
—Precio medio, 2 pesetas —Arbitrio, 0*40 
id.—Consumo calculado durante el año, 
2 000.—Producto anual, 800 pesetas.

Ariículoe: Leche.—Unidades, 100 li- 
troe.—Precio medio, 10 pesetas,—Arbi
trio, 1*50 id.—Consumo calonlado durante 
el año, 60 000.—Producto anual, 900 pe 
setas.

Artículos: Paja y forraje.—Unidades. 
100 kilos — Precio medio, 3 j esetas.— 
Arbitrio, 0‘30 id,—Consumo calculado du
rante el año, 35,000.—rroducio anua!, 
1.050 pesetas.

Artículos: Leña y carbón.—Unidades, 
100 kilos.—Precio medio, 3 pesetas —Ar
bitrio, 0*30 id —Consumo calculado du
rante el año, 19.530 —Producto anual, 
585'90 péselas,

Ariículoe: Algarrobas,—Unidades, 100 , 
kilos—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi- 
trio, 2 id.—Consumo calculado durante el 
año, 20.000.—Pfoduclo anua!, 400 pe- ¡ 
setas.

Total 5.007'10 pesetas.
Sinia Eugenia á 14 de Septiembre da | 

1913.—El Alcalde Presidente, Rafael Vi- 
dai.— P. A.del A.—El Secretario, Auto- 
nio Goll.

Nám. 2064
ALCALDIA DE E8CORCA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo año 
de 1914, aprobado por el Ayuntamiento, 
prévia censura del Sr. Regidor Sindico, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretarle de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, con arreglo al artículo 146 
de la vigente ley municipal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Escoroa á 14 de Sepliemcre de 1913,— 
El Alcalde, Antonio Cánaves.

Núm. 1035
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Copia del extracto de los acusrdoa loma.
dos por este Ayuntamiento y jQDtg 

, municipal de esta ciudad durante el
mes de Marzo último.
Sesión ordinaria del dia 3.—Se aprobó 

I el acta de la última sesión. Quedó 8pt0. 
bado el plano proyecto de nuevas rasan, 
tes de la Pieza d‘eie Rossells. Sa acordó 
abriv para el dia 4 del actual y consecull. 
vos la cobranza del primer trimestre de 
consumos del presente eño. Se enteró el 
Ayunt.° de haberse recibido ti Ncmencli. 
tor formado para 1910. Igualmente se en
teró del permiso que se le ha concedido 
para construir el salvo cunetas de la ci« 
tretera de Porto-Colóm, en el sitio donde 
arranca el camino que vá al caserío de la 
Hort», Se concedió permiso á Miguel Pb 

! có Fuster para reformar las dos partee de 
í la fachada de la casa calle de la Porteria 
I n.° 28 y construir uua acera adosada a la 
8 misma, con sugeción á la alineación que 

le marque la Comisión de obras. Sa con
cedió permiso á Jaime Rosselló Vi cena 
rara reformar la fachada de eu casa calle 
Mayor n.® 16 con sugeción el informe de 
la Comisión de obras. Se concedió permi
so á Cosme Pila Ferragut pera abrir una 
ventana en la fachada de su casa calle de 
Parras n.® 7. Se acordó reproducir la loe- 
tanda para la percepción del impúsolo 
sobre el trasporte de uvas en la próxima 
cosecha, Se acordó concluir las paredee 
da los Lavaderos públiccs, hasta el alero 

Idei edificio. Se acordó que !ft comisión de 
obras reciba tes reallzades por subasta en 
los citados Lavaderos públicos. Se accedió 
á 1a petición de Antonio Ramón Maimó 
sobre formación de expediente de eusen
cia de su hermanastro Sa acordó avisar 
con papeleta á los supuestos coeecheroede 
uvas qne hasta te fecha no han presente- 
do en esta Alcaldía la consiguiente decla
ración, Se acordó que el fa,ol de la calle 

Ide Jaavert, que fué cambiado de sitio, se 
coloque entre las dos fachadas que estaba 
antee, Y se levantó Ja sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Be apro" 
bó la distribución de fondos correspon
diente al actual mes de Marzo. Se aprobó 
el extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
dorante el próximo pesado mes de Febre
ro. Se concedió permiep á Miguel Setri 

IVadell para reformar la fachada de su al* 
macón de le calle del Convento n.° 6, Se 
concedió permiso á Jaime Rosselló Vicene 
para reformar ¡a fachada de su casa calle 
Mayor n.° 16. Se admitieron tes obras 
que comprende te subasta de los Lavade
ros públicos, acordándose el pego de te8 
mismas. Se aprobaron cuatro cuentas de 
gastos de este Municipio —Se aprobaron 
las cuentas presentadas por el apodera
do de este Ayuntamiento Don Domingo 
Riuiort, correspondientes al próximo pa* 
sado mes de Febrero. Se acordó el pg0 
de las obras realizadas en el edificio de te 
Eaológioa, durante el mes de Febitio» 

| según certificación del Sr, Director, 
i aprobó el expediente de ausencia por n3^ 
I de diez diez años, promovido por Ad ‘0* 
I nio Ramón Ma mó, referente á su bernte* 
¡ nasiio Tomás P.anas Meimó. Se acor? 

que la Comisión de Hacienda informa te^ 
cnentas municipales correspondientes a 

[ eüo 1912. Sa acordó que te fechan 
| opuesta á la principal del edificio P8^ 
: habitación del Conserje de la Eaológ5^ 
’ se construya de memposteria conceri * 

da (piedra viste) bajo tes mismas con o ' 
clones que tes demás. Se acordó qc® 

■ Comisión de obres examine é informe 8 
I bre deetiuHr la habitación del sfgand0 P 
I so del edificio de la Escuela Superior P 
| ra que te ocupe el Ayudante ¿e la Eaj ' 
¡ oión EnológJca. Se tcordó que le petio* 
1 para colocar dos farotea públicos en í» c 

¡le del Arenal, pase á informe de te 
misión respectiva. T. atóse de oíráiD»18 
cía que pide te varteoión de un f| 
alumbrado público de la calle de y 
y so resolvió ee atenga á lo acordado- 
se levantó la sesión, 0.

Sesión ordinaria d&l dia 17,-88 áf 
bó el acta de la última sesión. Sa ®c? 
formar expediente de ausencia de Ga 
Olí ver Suñer, hermanastro del mozo 
tonio Oliver Cerdá. Se acordó 
sobre la mesa por ocho diae ¡ai o060
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n¡cipalea del año 1912. Sa aprobaron 
®riro cuenlae de gastoa da eele Munioi- 

ge aprobó la cesión de una aupnlta-
aae bsoe Jnan Sirer Amengua! á favor 

í Joan Capó Artigues. Se acordó no ser 
íiibleen el presente año colocar otro fa- 
L¡ de alumbrado público en la calle del 
\.£Qal Se acordó que la Comisión ree- 
níCÜva informo eobre la colocación de

fjr0| de gas en la calle de lee Parrae. 
«■6COrdó que el farol eléctrico existente 
en la fachada del cuartel de laGuardia d- 
v¡¡ se veris de Sitió colocándolo en la es- 
"¡na da dicha cesa á fin de que alumbre 

loe dos lados y parte de la calle de Boca- 
berti. Se acordó qaa el farol del alumbrado 

i público marcado con el n ° 10 existente 
en la calla de Cuatro-Esquinas, quede en
cendido todas las noohee para que sirva 
de guia como los demás de su clase. Se 
nombró Comisionado para la entrega de 
mozos del presente Reemplazo ante la 
Comisión Mixta de RscluUmiento, al Se
ñor Secretario del Ayuntamiento y en su 
defecto al oficial de Reemplazos. Se acor
dó que la Instancia do Bartolomé Timo» 
oer Adrovar, eobre haosr obras, pase á 
informe de la respectiva Comisión. Se 
icordó continuar en la lista de pobres á 
Antonio Mas Mantesa, Se acordó que la 
proposición para la venia de! edificio ex- 
bospital y adquisíció $ de solares conti- 
gaos á la Enológíca, pase á estudio de la 

; a.sma Comisión que entiende en la pro
posición de venid del Matadero. Se acor
tó el arreglo de las habitaciones del edi- 
3 lo sxhoBpítaL Y se levantó la eesióa.

Sesión ordinaria del día 22.-—Se apro- 
M el acia de la última sesión. Se conce
dió permiso á Cosmo Adrovar Bauzá pa- 
u abrir nn portal en la fachada de su oa- 
^cille de Juavert. Se concedió permiso 
d Bartolomé Timonee Adrover pera oons- 
Iroir una nueva casa en la excolonia de

Aloa. Se aprobaron les cuentas mu- 
ipiles del año 1912 y se acordó expo
Derlas al público é ef actos de reclamación 
PMespacio de quince días. Se acordó que 
durante el próximo mes de Abril se ha- 
paenelamiliaramiento los traspasos de 
^cigqQQ Qa aolíciten, como también las 
d^es operaciones para la formación de 

correspondientes apéndices. Se apto- 
D?roa dos cuentas de gastos de este Ma- 
L1®pio. Y se levantó la sesión.
^s Ió q  ordinaria de! día 31.—Se apro- I 
fl acia de la última sesión. Se acor- I 

30 QQs las instancias de Juan Sirer Amen- I 
;21‘Y Matías Capó Vicens que solicitan 
Rehuir nuevas casi s lindantes con el 
•eco de |a Enológica, pasen á informe 
. h Comisión de obras. Se aprobaron 
Rentas de gastos de este Municipio. 
,■ tDte,ó el Ayantamiento de la memo- 
l4¿e^^a del Sr. Director de la Escue» 

' eú agradeciendo esta diferen-
acordó abrir la cobranza del arbi- 

sobre el trasporte de las uvas.
>0 lectura á una proposición inscrita 

jf'88 Gonce jales D. Pedro Arnau, Don
^í°0^8 Bordoy y Don 

^"¡1° ^rzer> 6Q la Q08 86 protesta con- 
u„‘j «UefemUs vertidas en el mitin que 
elKU.Qtó el día 24 de Marzo último en

Novedades, siendo aprobada es- 
eeL^síoión por mayoría de votos. Se 
tu. Permiso á Martin Vicens Xame- 
de j?Ia 8^rir una ventana en la fachada 
iCQtLGaBR que dé ai callejón de Reas, Se 
i-^^ue las sesiones ordinarias como 
Íiq  e{ aef que se celebran loa lunes, tan- 

h010 d® hoy en adelante á las vein- 
*otKUo?as« Ei Sr. Fiol suplicó que el Se- 
^o¡(?^en^ero Director de las ob;ae da la 

8158, contestara á a petición que se 
tQ dichis obras. Se acordó se 

't:í) raruae de almendro atacadas da 
t¡.( ‘^edad qua se ha presentado en 

ai Delegado Regio de esis 
9i¡ ^•a> suplicándole se sirva ordenar 

I per80Qa compílente se bagan loe 
n ta QeúeBsrios Para V8F de def-inde.’’- 

a.-,n ^trible plaga. Sa acordó que la 
de obra8 BB encargae de Ib ex-

U de an8 Peqaefla Patoela Para 
íldipo del camino que desde ¡a Torre 
M¡oil a U carretera de Podo-Co’óm, 
^DtA^d0 Cantó den Mísana.—Y se

*ó la Beeióa
. ^ónJÜNTA mu mic ipa l

exlraordinaria del día 15.—Se 
Q laa acias da las dos últimas se

siones. Se acordó que las treinta y nueve 
instancias de obras tantos contribuyentes 
por consumos, que piden baja de su cuo
ta, se informen todas ellas en sentido fa
vorable. Y se levantó la sesión.

Felanitx 20 Abril de 1913 —El Alcal
de, Guillermo Palg.—P. A. del A.—Ma
teo Rosselló, Secretarlo.

Núm. 1204
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto da los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mee de Abril último.
Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 

el acta anterior Se dió por enterado da 
los «Boletines Oficiales». Se aprobaron, la 
distribución da fondos para el presente 
me»; el acta de arqueo de treinta y uno 
de Marzo último y varios planos da fa
chada de casa. Se acordó exponer al pú
blico por quince dias á efectos de recla
mación el plano de establecimiento del 
predio el Cd II Vey; que quedasen ocho 
días sobre 1a mesa varias cuentas de ser
vicios municipales; la adquisición de palos 
para el arbolado público y prevenir al 
píopietaiio del predio Son Peretó que se 
está vendiendo en pequeñas parcelas, la 
presentación de! debido plano dentro de 
quince días.

Sesión ordinaria del día 15.—Se aprobó 
el acta anterior Se enteró de los «Boleti
nes Oficiales» recibidos desde la última 
sesión. Se aprobó un plano de fachada de 
casa. Sa acordó exponer al público por 
término de quince dias á efectos de recla
mación, los planos de establecimiento de 
varios predios: autorizar á Don Antonio- 
Jaume, Don Bartolomé Bonet y Don Fran
cisco Fernandez que tratan de establecer 
una Central eléctrica, la colocación de pa
lomillas y postecillos, siempre que lo ve
rifiquen en laa debidas condiciones regla
mentarias; autorizar también á los seño
res Hijos de Servara y Melis, para ampliar 
su Central eléctrica con dos grupos de 
motores á gas de 120 H P: el pago de va
rías cuentas de servicios municipales; gra
tificar en diez pesetas meneuabs al Guar
dia Rural que hace las veces de Inspector; 
en otras diez á Bartolomé Cabrer por sus 
servicios de tallador prestado en el acia 
de la clasificación de mozos, y otra de cin
co pesetas al mismo Sr. Cabrer por otros 
servicios extraordinarios prestados en el 
ramo de quintas; adquirir una bomba y 
la tubería necesaria para la fuente de Ne 
Camet-la; señalar al maestro Rural de la 
escuela de Son Negre la cantidad de se
tenta y cinco pesetas por material de la 
misma, y variar las horas da las sesiones 
ordinarias á las veinte y una.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se aprobó 
el acta anterior. Se enteró de los «Boleti
nes Oficíales» recibidos desde la última 
sesión. Se aprobó un plano de fachada de 
casa y el extracto de acuerdos de Marzo 
último. Quedó sobre la mesa por ocho 
días una instancia da dos sociedades obre
ras, en súplica de que se les concediera 
una gratificación para la fiesta de primero 
de Mayo, Se acordó proceder á la confec
ción del padrón de la prestación personal 
del año 1912. Pasó á la Comisión de Be
neficencia el ofrecimiento hecho por los 
Sres, Hijos de Servera y Melís de regalar 
diez acciones de! Banco Popular de Ma- 
nacor á otros tantos pobres que les desig
ne el Ayantamiento. Se acordó facultar al 
Sr. Presidente y a! S?. Fallana para que 
adquieran la bomba para la fuente de Ne 
Camel la y cuiden de su colocación y con
ceder á na vecino ¡a construcción de una 
eu/ulima en el Cementerio rural de esta 
Ciudad.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se aprobó 
el acta anterior, Se dió cuenta de los «Bo- 
ItiinsG Oficiales» recibidos desde la últi
ma sesión. Se aprobó na plano de facha
da de casa: se declararon partidas fallidas 
varios débitos por cédulas personales del 
año 1912, S.a acorde conceder ana gratifi
cación de doce pesetas sesenta y cinco 
céntimos á cada uno da los peones cami
neros Bernardo Caldentey y Rafael Falla
na por servicios de desinfección, Se nom
bró á Don Jacú Servera Campe para que 
representase al Ayuntamiento en la Junta 
de Representantes de los pueblos del par- 
t do que debe tener lugar el próximo dia 
cinco de Mayo, para el examen, censara

3
vientes, se acuerda la enagenaoión en 
pública subasta de los inmueblas pertene
cientes á cada uno de aquellos deudores, 
cayo acto se verificará bajo mi presiden
cia el dia cuatro de Octubre de 1913 y 
hora de las nueve siendo posturas admíai- 
bles en la subasta las que cubran las dos 
terceras parles de su valoración.

Notifiqaesa esta providencia al deador, 
y ai acreedor ó acreedores hipotecarios en 
sa caso; y anuncíese al público por iredio 
de ediotoa en les Gasas Consistoriales, y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia y 
Gaceta de Madrid

Lo qas haga público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele
brará en la local da la Recaudación Ejecu
tivo Calle de Son Pinar n.° 4 Felanitx y 
que se establecen las siguientes ooEdícIo- 
nee en cumplimiento de io dispuesto en el 
art. 95 de ia Instrucción de 26 de Abril 
de 1900

1 .a Que los bienes trabados y á coya 
ensgenación se ha de prooeder, son loa 
comprendidos en la siguiente relación.

Contribuyentes, bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas

Onofre Saneó Ballester.—Una pieza de 
tierra situada en el término municipal de 
Felanitx y punto llamado El Poa Nou 
de cabida de media cuartelada equivalen
te á treinta y cinco áreas cincuenta cen- 
tiáreas que lindan al Norte con Camino, 
Sur con tierras de Mateo Mesquída Adro- 
ver, Este con las de Gregorio Caldentey 
Vadell y O. con las de Ana Barceló An» 
dreu; antes lindaba con tierras de Loren
zo Jullá, con camino y con tierras de Mi
guel Mesqnida.

Dicha finca se halla insólita en el Re
gistro de la Propiedad de este Partido al 
fólio 127 libio 13 traslación dominiu dé 
Felanitx.

Estando valorada la expresada finca 
con una riqueza imposible de 6‘48 pese
tas que capitalizadas al o por 100 dan un 
valor en venta 129'60 pesetas, valor para 
la subasta 86'40 id.

Y según la certificación de cargas y 
gravámenes librada por el Señor Registra
dor de la Propiedad, la referida finca se 
tiene en Alodio Rea', cuyo Alodio no 
aparece inscrito; ademas sa halla afecta 
dicha finca al embargo que en ei expe
diente se consigna.

Los gastos de la subaeia escritura ma- 
tris, traspaso y las sucesivas al procedi
miento serán de cargo del rematante.

Por el presente edicto hago constar, no 
haber podido tener lagar la entrega de 
las células de notificación al interesado 
por sar éste de paradero ignorado y con 
el fin de que llegue á conocimiento dai 
mismo, se publica y fija el presente en Ja 
tablilla de los anuncios oficiales de la 
Ciudad de Felanitx, en el Bo l r t in Of i
c ia l  de la Piovinc-a y en la Gaceta de 
Madrid á loa efectos del artículo 142 pá
rrafo 3.° y 4.° de la vigente losiruoción.

2 a Que los deudores ó sus censa ha
bientes, y los aereado: ea hipotecarios en 
sa caso, pueden librar ias ¿ocas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, paga
do el principal, recargos ó dietas, coalas 
y demás gastos del procedimiento.

3 a Que los iilaloe de propiedad de 
Jos inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta ei dia de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .a Qua será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en Ja 
mesa de la presidencia e! 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudícadóo: y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse ia venia por negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del rebate, se 
decretará la pérdida del depósito, que in
gresará en la O?ja General de Depósitos,

Felanitx á lo de Septiembre de 1913.— 
El Agente Ejecutivo, Pedro Bordoy.

ó aprobación de las cuentas Carcelarias 
del rño 1912. Se desestimó la instancia 
presentada por dos sociedades obreras, so
licitando ana gratificación rara celebrar 
la fiesta de primero de Mayo, y acordó 
conceder la subvención acostumbrada de 
veinte y cinco pesetea á la agrupación So
cialista para ia celebración de dicha tiesta. 
Su acordó temb én la exoepcióa del tra
bajo de aquel dia para los empleados mu
nicipales, cayo servicio no fuera absola- 
lamenta necesario y conceder sets mesas 
más de Hcencfa por continuar enfermo al 
Alcalde propietario D. Francisco Gomila.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 2.—Se 

acordó info^msT ni Sr. Admiríetrador de 
Propiedades é Impuestos, la desestima
ción dB una insíancia de D. Juan Vadtil 
en la que solicitaba ser eliminado del re
parto de consumos del actual eño

El extracto que precid,; faé, aprobado 
en sesión del día de ayer.

Maaacor 21 Mayo de 19’3. —El Alcal
de, Bartolomé RosseVó — Ei Sscretar.o, 
Francisco Nad*!.

Núm. 2066
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Lista de aspirantes á la plaza de Juez 

municipal suplente d“l distrito da la Lon • 
ja da esta ciudad que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, á fia 
de qua, en loa quince días subsiguientes 
al anuncio puedan presentarse en la Se
cretaria de Gobierno de esta Audiencia 
observaciones ó reclamaciones con docu
mentos comprobantes.

D Juan Lorenzo Aymar Arcos.
Palma dieciseis da Septiembre de 1913. 

—Jaime Ssrre, Sícrctaric.—V ° B°-K1 
Presidente, Aetudillo.

Núm. 2065 
OOMANDANOIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
A las once del dia primero de Octubre 

próximo, tendrá logar la venta ea públi
ca subasta de las escopetas ocupadas á 
infractores de la L^y de cazi por fuerza 
de esta Comandancia y guardas jurados, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Casa-cuartel 
del puesto de esta Capital, sita en la ca
rretera de Eíporlas,

Lo que se haca público para conoci
miento da las personas á quienes conven
ga tomar p^rte.

Palma 16 Septiembre de 1913.—El Te
niente Coronel primer Jefe, Pedro R'poll 
Mathea.

Núm. 2063
INSTITUTO BALEAR

Durante la segunda quiuceena del co
rriente mes de Septiembre estará abierta 
en la Seoretnia de esta losUiuto la matri
cula oficial para el próximo curso acadé
mico de 1913 á 1914 en la Decáela Nor
mal Superior de Maestras =Tdmblen se 
admitirán solicitudes para los exámenes 
de Ingreso hasta el dia 28 del reí trido mes, 
los cuales tendón Isgar el d a 29.

Palma 15 de Septiembre de 1913.— 
El Sacretario, Magia Verdagaar, rubrica
do.— V.° B.°.— El Director, Joaquín Bo« 
tía, rubricado.

Núm. 2061 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

Arlos de 1909 á 1912
Don Pedro Bordoy Gomila, Recaudador I 

ejecutivo de ia Zona de Manacor de la 
que es Arrendatario Don Bartolomé Mir 
Calafell |
Hago saber: Que en el expea/ente que 

instruyo por débitos del concepto contri- 
butlvo y años arriba expresados, se ha 
dictado con fecha 10 de Septiembre de 
1913 la a'guienie

«Providencia.—No habiendo satisiecho 
los deudores que á continuación se expre
san ene descubiertos con la Hacienda ni 
podido realizarse los miemos por el em
bargo y venta de bienes mueblee y sema-

M.C.D. 2022
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Núm, 2058

Depositaría de fondos mv nicipales de Santa María
CUENTA del primer trimestre del año 1913 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetai
Existenoi* en mi poder en fin del trimestre interior, 2366'56
logreeoe en ei trimestre de esta ooenia, . . . ,  ............................ 807'18

Cargc................................................... 3173'74
Data por pagos verificados en igual trimest . ......................................  . . 799'75

Existencia en mi poder para el trimestre q* e sigue, , ............................. 2373'99

Núm. 1787
Depositaría de fondos municipales de Formentera

CUENTA del segundo trimestre del año 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 75'5^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 1025 00

Cargo....................................... liopói
Data por pagos verificados en igual trimestre.........................   , , , . 948*65

Existencia en mi poder para el trimeetre que sigue, 152*86

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tri neitre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
ie las operaciones

Propios........................................................
Montea, ..................................  . . .
Impuestos................................. ..... , .
Beneficencia.
Instrucción pública. .............................
Corrección pública...................................
Extraordinarios, .......
Resaltas . . . , .............................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros..................................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad .............................
Policía urbana y rural............................
Instrucción pública..................................
Beneficencia.............................................
Obras públicas . ...................................
Corrección pública. ".............................
Montes........................................................
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos....................................  . .
Resultas

Data peseta». . .

»
»
»
>
»
»

2366'56
>
»

»
»
>
»
»

»
»

807'18
»

a 
»
a 
a
a 
>

2366'56
807'18 

a
2366‘56

>
»
*
1
>
»
»
»
»
>

»

8U7‘18 3173 74

699'75 
>
»
»
»

100'00

» 
»
>
»
>

699'75
a 
a
»
»

100'00
a
a 
a
>
a

, a

799'75 799'75
La precedente cuenta esta cooforme con 0 que resulta de loe libros de la Depositaría.
En Santa María á 31 de Marzo de 1913 —El Depositario, Monserrate Bestard.— 

Conforme.—El Secretario-Contador, S batían Caiafat.— V.° B.°—El Alcalde, Ga
briel Santandreu.

Núm 1753

Depositaría de fondos mmicipales de Puigpuñent 
-----

CUENTA del segundo trimestre de 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestr- anterior...................................... 815'83
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . .............................................. »

Cargo. 815'83
Data por pagos verificados en igual trimes re.................................................. »

Existencia en mi poder para el trimestre oie sigue................................  . 815'83

SEGUNDA PARTE.—Uu b n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. ....................................................
Montes....................... ..... , , . .
Impuestos . , ...................................
Beneficencia
Instrucción pública.............................
Corrección pública..................................
Extraordinarios........................................
Resultas...................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros. . ,..................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad...............................
Policía urbana y rural. . , , . . 
Instrucción pública..................................  
Beneficencia. ........................................  
Obras públicas ........ 
Corrección pública..................................

' Montes. ...................................................
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos............................  1 . ,
Resultas...................................................

Data pesetas. . , .
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La pr^cedamie cuenta está conforme con b» qoa resulta de los'libros de la Depositaría.
En Puigpuñent á 30 Junio 1913.—El I epositario, Antonio Bairi.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Raimundo Vicens. -V,® B.°—El Alcalde, Gabriel Bibiloni,

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de !*• opericiooei

Propios. , ........................................  . » » »
Montes, , . , ................................... » • »
Impuestos . ........................................ > » »
Beneficencia..................................  . . » » »
Instrucción pública............................ • » > »
Corrección pública................................... » > a
Extraordinarios, . ............................. » » » 1
Resultas . . ......................................... 31'68 » 31*68 ■*
Recursos legales para cubrir el déficit. 1160'00 1025'00 2185'00
Reintegros. . . ................................... » » >

Cargo pesetas, , . 1191*68 1025*00 2216*68 ■■

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... 12'00 763'65 775*65
Policía de Seguridad............................. > » > Pt
Policía urbana y rural. . , . . . > > > ’■ <
Instrucción pública.................................. » 1 > Dii
Beneficencia, . ................................... 250'00 170'00 420*00 ría
Obras públicas........................................ > » * ds
Corrección pública.................................. 853'17 » 853'17 vec
Montes. . . . ................................... » > »
Cargas........................................................ » » > per
Obras de nueva construcción . , . » > »
Imprevistos ......... » 15'00 15*00
Resultas.................................................... » • >

Data pesetas. . . 1115'17 948'65 2O63*8£
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios libros de la DepositMÍi- MI
En Formentera á 30 de Junio de 1913 .—El Depositario, Juan Tur. —Conforme.-

El Secretario-Contador, Vicente Tur.— V o B.°—El Alcalde, Tur.
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PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja Peseta___ _ al
Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior, 4234*61 po
Ingresos en ti trimestre de esta cuenta , 2851'31 Di

Cargo. -7O86'9i áe
Data por pagos verificados en igual trimestre . . , . 4966'^ dit

-------- tac
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue , , 2119'08 pa

SEGUNDA PARTE, —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
dit

ac
INGRESOS Saldo del 

trimestre anterior
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL 

de las operseio"^

Cí(
Propios, i . . .................................. * » > rn
Montes .
Impuestos ......... 301'68

»
391'92 693'60 y

Beneficencia.............................................. » » » m
Instrucción pública.................................. > » > til
Corrección pública.................................. » > 34'00

lo
Extraordinarios........................................ * 34'00 la
Resultas .......... 4506'65 » te
Recursos legales pata cubrir el déficit. 1749'99 2425'39 417d '3° 81
Reintegros............................................. » » »

Cargo pesetas. . . 6558'32 2851*31 ti 
Ce 
A 
H 
se

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , . . , 797'10 1748'17 2546^ 

310%Policía de Seguridad............................ 157'50 157'50 íe
Policía urbana y rural............................. 210'00 292'72 B0S
Instrucción pública.................................. 157'50 987'79 1145 ti
Beneficencia.......................................  . » 1268'15 999*90 n 

dObras públicas........................................ 736'50 263'46
Corrección pública.................................. » » »
Montes,................................................... » a

BCargas. . . ........................................ 25'41 135'00
Obras de nueva construcción. , . . » 10'35
Imprevistos............................................. 239'70 103'70 343^

&Resultas................................................... > »
-------Data pesetas. . . 2324-71 4966*84

La precedente cuenta está Conforme con lo que resalta de los libros de la Depo8Í|,r^,
En San Luis á 2 Agosto 1913,—El Depositario, Francisco Cardona,—ConforiDe'

El Secretario-Contador, Juan Sintes.—V.° B,®—El Alcalde, Manuel Santa Mari^^, t 
l

PALMA. -Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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